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:.-tv-ijWíy (.-Moldavia?) 8 de Setiembre.: .
El baja Salih. puluicó ayer el ¡latli-scherif siguiente: • ,

• ” ¡Venerables padres de ja ;p,atria! ¡ Sab’os jueces .y:.d¡rSctores. deí 
pueblo ! ¡.Vosotros,, que estáis encargados de; vetar..sobre la& necesidades- 
d¿ ios pueblos, de. protegerlos,.y de .hacerlos felices, y á'qúienes el Cria
dor ha dado.tan. diversos cargos:, vosotros AH’.muajitsc/tde Braila, mi 
visir Jitstuf bajá, y nnt.ijitsch.de Híyjrita., ..comandante, en.-gefe; de .nues- 
frocgércitod.e, Moldavia,, mi visir-bajá Salick, el mas fiel y mas.noble 
s'alahor de todos Tos de mi imperio,:;á_qüien hemos dado .plenos, pode-, 
res'para apaciguar los disturbios* de la Moldavia! Vosotros, todos .reci
bid mis órdenes supremas.; y sabed, que habiendo sumido este país 
en la mayor desgracia y confusión el temerario hijo de Ipsilanti, á 
q u iení separampscdé: ttú estío:! ádó,,’ ,y el traidor-Migiiel. Suzzo ¿ .-príncipe 
de Moldavia, ambos desleales, era de nuestro deber el preservar de te
da desgracia á-.este pueblo qu.etnos ha-confiado Dios;..volver .las.cosas 
á su anterior estado, y restablecer el orden y la felicidad. Por tanto 
hemos empleado todas nuestras fuerzas..en expurgar con la ayuda de 
Dios estasLprovincias.de todo.lo que.hay. de malo en ellas. Pero .tam
bién hemos sabido que algunos de nuestros soldados se.han. hecho cri- 
mínales, observando una conducta, desenfrenada y contrasta, á toda jus
ticia, apoderándose ,de las propiedades de nuestros boyardos, y dispe-: 
njendo de ellas, á; su - antojo.. Semejante conducta .es diametral me te 
opuesta á sus deberes, ,á nuestras sabias resoluciones;,y á la santa ..Vo
luntad de Dios. Todos los buenos y valientes genízaros. que .no han 
tomado parte alguna en estos excesos,, y que no tienen nada de que 
acusarse, conservan sus derechos á nuestra estimación. Pero los otros 
que han olv.duiio sus obligaciones.; y desconocido todas.las miras polí
ticas , deben considerarse como.sordos y .rebeldes á la voz del deben 
Rtá mandado por nui-vt-.o santo fetjfa-f y. por las órdenes, que hemos 
dado, que todos, i.o.s -griegos rajahs .que; han: hecho causa común con los 
rebeldes apóstatas, y: que han tomado de algún modo las.ai mas-contra 
los. musulmanes , deben pagar con-sus brenes y con sus vidas semejante 
conducía; pero .contamos con nuestros fieles súbditos, y .tomamos bajo 
nuestra poderosa protección á todos los-que no han tenido parte en 
los desórdenes,- y han. permanecido fieles, á sus deberes; y ¡también í 
los que arrepentidos al instante han suplicado que se les perdone: esta 
es.nuestra resolución y.nuestra voluntad. Para que se cumpla es nece
sario escoger un sugeto leal y sabio; y; por tanto te damos pleno po
der.para la ejecución, á tí , sa 1'aiwr, que eres conocido por tus exce
lentes cualidades .y tu actividad infatigable, .y esperamos el mejor re
sultado de tus desvelos. Por nuestro hatt'-humajums te damos todo el 
poder, y te encargamos que te traslades inmediatamente á la Molda- 
v,a , y contengas asi que llegues la conducta desordenada de los solda
dos ; restablezcas con prudencia , según nuestra voluntad, el orden y 
la tranquilidad, y asegures á los buenos rajahs contra .las vejaciones 
del eeército. , , _ ■

» Y vosotros también , visires arriba mencionados , di beis esforza
ros á impedir, conforme á nuestras órdenes, toda especie de opresión. 
Proceded con una madura prudencia en todas estas operaciones , y res
petad nuestro sello sagrado.”

Recibido en Jassy el 2 5 , y publicado el 15 de Agosto (7 de Se
tiembre) de 1821.

Austria.-

tan usar de las aguas termales que hay en ella. Su objeto está indicado 
en la inscripción siguiente;-víygyo.e/i.Franci.cus 1. El edi
ficio esta distribuido de modo que puedan acomodarse 300 camas para 
los soldados enfermos, y haya-habitaciones bien arnuvb «das para 77 
oficiqles-yr sus .Criados^ sin; .contar vías, d^-:los!contaiidqf.tíS;,.^ir-Qja1fíos y 
empleados subalternos!,;En medio.-idej. ccdifiejo1 hábrá-uHrjsalorjicircu ar, 
donde habrá .un. tAananlizfcdj; aguí termal ,.-y; una capilla ¡de,arqititeciuT 
ra muy sencillai- j-.1. g. í:. fs • ■
-vi: - || á . -.Cij-j-iá . AlJSlíatMjA.:,,.:/' \ ó; sup s ■ tsi:,-.; ; i

: i . .1,-; iit , iJVíimar 6: de:Qctu¿re,_ . .-_í

Se hacen grárrdeí/pEdparat¡i'QS,paFa,.lajfiesta.que ha, de -rjelebwrse 
en/\Vittemberg-el,,31í,dcs-esie mes cbn;_iyptiyo de_la rinatigucaclsin ;ded 
monumento que va á! erigarse: en.ihonor.del-déiebre, LuiprO, -¿1-Rsx .de 
Prusia presidirá esta, fiesta, celebradaneir,'hOnpj; del fundador .fie: las 
libertades religiosas- y¡políticas modernas:-apompañacánrá.S- -M-.clPr:n- 
cipeReal y demás ¡Príncipes desuicasa. , ,. .! -a-

Se confirma la esp.eciedíique.el dtiqae de-Briini-wicJc; joven,tomará 
las riendas del gobierno, de'i ducado deteste nombre, .y'que-ceK,;B.ey .da 
Inglaterra se trasladará á iBruniwiek-i.COn ej, objeto de jnsta1a’r;ai nuevo 
Duque reinante ,,de qgién‘;ha,sido, túttír ¡hasta'ahora, v í;.-.::-.: ;•
¿!: - . -Francfort 1 r <Vé Oct:cb>C- : : -

El papel-moneda austríaco , ,y con especialidad el, qiae jes^-m^t,ifico, 
ha tenido una gran subida de algunas, :sem?nas á 'esta:- part^pl pe/ó 
resultas de las cartas que. se han recibido deRusia , y en-las cuajes la 
guerra: está-mas indicada ,que la paz , hapl empezado á bajar, de.routvou 
Hace mucho tiempo que no. ha habido aquí tanto numerafio, como; ea- 
la aqtúalidad: esto consiste en que nuestros banqueros no han'.podido: 
disponer de los fondos que habían reunido para ia úit.ma feria .de-San- 
Mlguel. ..

INGLATERRA. .. -

ti- _ Jl(fuí7rrs re dtQiUibrc. .■
Tí estado de las rentas públicas presentado de oficio, comprensiva 

dfi trimestre que aciba de cspjrar ; ha producido efectosj.muy ventjjo- 
íos.en:los fondos. Al medio día los 3:.por 100 eonsotidados -se, halla
ban á 78 en dinero; por el descuento de Marzo á,78; y.portel .des
cuento de Noviembre a 78i- La proximidad d*el primer descuento re
tarda pjr ahora la'subida que probablemente ocasionará el estado de 
las rentas. Se cree que ha de. ser considerable durante las cuentas ce 
Noviembre.
_ L1 Murtiing-Chrotiicie,^ incluye un censo de Irlandaque ’es.como
sigue: . “ ......... . . I

Condado de Carlow-. Carlow 133.1 casas y 7761. habitantes;: Harr 
ckestown 169 casas y. py8 habitantes; Tullow 346 casas y 1Ó3Z ha
bitantes. . , .

Condado de Kildare-, A;lhy 548 casas y 3044 habitantes; Celbrid- 
ge J47 casas y 989-habitantes; Kilcock 300, casi- y .1 10 hab lantes; 
Kildare 468 casas y i-jHS.-habitantes; MouasCerevcn aló casas .y 1179 
habitantes ; Naas jjo casasy 3117 habitantes.

Condado de ÍCHkenny: Baliiragget 343. casas y 1 567 habitantes; 
Callan y Lib.rties toyi casas y 5582 . habitante»; Durrow 2Ó6.casas y 
1 258 habitantes ; Freshfoíd 355 casas y 180Ó habitantes.*, Gorcbridge 
111 casas y óoo habitantes; üraiaue 409 casas y. 19Ó9 habitantes; 
Iunistiogue 145 casas y 878 habitantes; Thoruastown 143 casas y 811 
habitantes.

. . (RANCIA.

Viena id de Octubre.
El Observador austríaco , en el articulo del imperio otomano, dice

entre otras cosas lo siguiente:
33 Hallándose libre eá puerto de Consuntinopla de todas las trabas 

que dificultaban ó.unipediao el. comercio, llegan á él diariamente bu
ques procedentes del mar Negro. . ... • >

■» En Consiantinopla había algunos, rézelos cotí respecto al estado 
de la salud pública,y sq hablaba de,algunas personas que hablan muer
to de peste; pero no se citaba uitieun .hecho seguro. 1

•> Mañana publicaremos las. noticia^ que hemos recibido de Z-aotO 
por cartas de .«-y 24.de Agosto;)' también las que nos han l'egado 
del continente de la Albania, con respecto á los acontecimientos mas 
recientes de la Morea y del Epiro.” .
_E¡. 24 del mes pasado S. M. el Emperador puso la primera piedra de 
un nuevo monumento, que por su hermqsura y objeto tendrá un lugar 
distinguido entre las instituciones que honran los 30.afios.dJ remado 
de S. M. El establecimiento de que hablamos se erige en Ja.ciudad de 
Badep , y se'dasti»a.para los soidados eufertuos y heridos, que accésit

París 16 de Octubre.
Cadadia se confirman mas las prcbabilidides de una próxima guer

ra; y esto se advierte en los periódicos alemanes, y aun en. los de aque
llos países, en que está muy coartada la libertad de imprenta-: los de 
Leipsik, tratan largamente de este asunto; opinan por la guerra, y 
hacen largas reflexiones, para manifestar que según el estado de ¡as co
sas en Turquía , en vano, seria querer .evitar a los griegos una suerte 
funesta por medio de la seguridad de los tratados, amnistías y conve
nios diplomáticos; pues ademas deque al Grao Señor se le tiene per 
enemigo de los cristianos , el populacho tmcc.se halla tan exa’tado que 
todas las leyes y.toda la policía dil mundo seria insuficiente para con
tener sus atrocidades: las pasiones se han excitado basta un punto que 
es imposible toda reconciliación entre cristianos y mahometanos; y el 
castigo .-de los infractores de las leyes no serviría »;m> para er.cend-r mas 
el odio de los turcos contra los ferros cristianos. No dejarán de iono- 
cer Iqs Gabinetes esta situación de cosas: v la d acuitad <ie arreglarlas 
es la que dilata por tanto tiempo ia re,edu_:vn <:i hu.tiva de un punto, 
«A que tan interesados se hallan todos los cristianos. Tal vez á estas



1 ^4*horas se lialla ya decretada la suerte del imperio «tomanó , y tal vea , se
gún opinan algunos, los ingleses .son dueños de los Dardanelos, pues, 
creen que lá Inglaterra ¡amas consentirá en que la Rusia tenga mayor 
influjo en Turquía; y que no pudiendo evitarlo , cerrará el paso del 
Archipiélago, y Mediterráneo á ia_s escuadras rusas. Los que forman 
tales conjeturas tienen también p_6r inevitable la guerra de la Rusia, 
con otras potencias cristianas; y nuestro Gabinete no será el que me
nos parte tenga que tomar en esta lucha; pero al fin hasta ahora na
da hay de positivo: la diplomacia continua sus tareas ¿ valiéndose: del 
mayor sigilo; y cuanto se publica sobre lo que ha de suceder no tiene 
mas fundamento que el de meras conjeturas, mas ó menos fundadas, 
según la situaciolí en que se "hallan'losrque las forman!-i.' - .'.- JC ',

TORTUGAS-

Lisboa 12 de Octubre. - 

Sesión del n.
El Sr:. presidente dijo qué:aoababa de recibir im;oficio del ministro 

de Justicia1; qué por su lisonjero contenido debía leerse al Congreso; 
y el secretario ,;Filgueiras' ley-o'él oficio que decia : >> Habiendo presen
tado af Rey el decreto de las Cortes de ig de Setiembre, por el' qué 
se resuelve que S. A. el Príncipé'Real'viage por España, Francia éln- 
glatera, S. M. no solo ha mandado que se publique inmediatamente, si
no que se den las mas activas-providencias para su pronta egecucion; 
mandando al mismo'tiempo que yo participe á ,V. E. para que lo mani
fiesten! Soberano Congreso', que-ha visto con satisfacción las sabias 'y 
prudentes' medidas que ha adoptado hasta ahora en la regeneración políti
ca dé la'Monarquía. Que S.M. no puede dejar de mirar como muy par
ticularmente ventajosa al> bien y felicidad general de los pueblos'del 
Reino-unido de Portugal, Brasil y Algarbes , la sabia y acettada'deli- 
beracion que acaba de tomar énjel citado decreto, por ios felices resul
tados'que promete el habilitar al inmediato sucesor de la corona, pa
ra que adquiera en los países ilustrados en que ha de permanecer los 
útiles conocimientos prácticos del sistema constitucional que ha abraza
do el Rey con deliberación , y ha jurado mantener , lo cual reitera de 
nuevo ,'protestando su mas firme é invariable adhesión. -

» Por último S. M. me manda daT las mas expresivas gracias al Con
greso , no solo por el desvelo con que por medio de tan arduos y bien 
dirigidos trabajos ha procurado desempeñar los poderes que se le han 
conferido, sino también por el particular ínteres que toma por la perso
na del Príncipe Real,su hijo, al cual desea S. M. ver crecer en;virtu
des y cualidades, que lo hagan cada vez mas dignó de hacer un día la 
felicidad de una nación, que ha dado tantas y tan singulares pruebas 
de amor y fidelidad á la casa de- Braganza.”

Se acordó contestar al ministro que manifestase al Rey que las Cor
tes habían oido con la mayor satisfacción las lisonjeras expresiones de 
S. M.

Se pasó á discutir un proyecto de la comisión de Hacienda sobre la 
zecaudacion de sisas; y después de suficientemente discutido, se aprobó 
con alguna córra variación , y se levantó Ja sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA

Lson 13 de Octubre.
En Agosto último el coronel D. Luis de Sosa, vecino de esta ciu

dad , representó á su ayuntamiento constitucional acerca del descubri
miento de un copioso manantial , que casi en su propio nacimiento en
tre Puente del Castro y el Parque se perdía en las corrientes del To
rio cerca del punto de su confluencia con las del Bernesga; cuyas 
aguas , analizadas por el profesor de farmacia D. Manuel Alonso del Ca
mino, resultaba •» contener en disolución un carbonate de hierro (sin 
« otra mezcla), que habia correspondido á un cuarto de grano por onza, 
’> cuya cantidad , no pequeña, aun debía aumentarse mejorado el 
» sitio para poder tomar el agua en su origen.” Hizo presentes Jas 
ventajas que por la localidad de este mineral marcial podían repor
tar los naturales de la provincia y sus limítrofes, v mas principalmente 
los hijos de aquella ciudad , en cuyo recinto, y al cuarto de hora de un 
ligero paseo por un sitio délos mas deliciosos del reino,podrían disfru
tar acaso el alivio de sus dolencias, por el propio medio con que quizá 
infructuosamente se buscaba en otras partes, con ansiedad y con grandes 
dispendios é incomodidades. Y propuso que aprovechando lo crítico dé 
la estación, se tratase de mejorar el local de dichas aguas, preservándo
las délas avenidas del rio contiguo que podía perjudicarlas, y aún des
truirlas en su mismo nacimiento, sin perjuicio de lo que tal vez con
viniese disponer en lo sucesivo sobre e¡ banco de tierra mineral, que no 
podía menos de existir en la propia localidad ó en su inmediación.

El ayuntamiento en su vista comisionó algunos individuos de su 
cuerpo , los cuales juntamente con varios médicos y boticarios de la 
ciudad pasaron 4 analizar las mencionadas aguas con casi todos los 
reactivos que conoce la química , y después de una detenida observa
ción (no obstante el sitio pantanoso que está próximo á la excavación 
por donde surte el agua analizada en el estado actual y según la pre
senta la naturaleza en el día ) no pudieron menos de clasificarla y colo
carla entre las minerales ferruginosas, aunque con apariencias de tener 
en disolución un álcali libre, que por los resultados pareció ser el amo
niaco, absorvido sin duda de las sustancias vegetales y animales que 
viven y se pudren en la pradera que rodea el acueducto; por lo que 
fueron de parecer los facultativos que por entonces bastaba conservar Ja 
excavación limpia, preservando el agua del modo mas económico d«

las avenidas del rio , porque era de absoluta necesidad repetir iguales 
. ensayos en cada una de las estaciones del año, para cerciorarse de su 

permanencia é inalterabilidad, pues no teniéndose idea del punto fijo 
de donde manaba, podria suceder que la naturaleza, acostumbrada á 

/. hacer iguales trasmutaciones, asi como la habia presentado en aquel 
■ sitio, la obligase á cambiar de dirección á la siguiente, y la manifesta

se en otro de los alrededores, ó filtrándola mas profundamente la mez
clase con la del rio ; y por lo mismo era preciso (antes de principiar las 
obras indispensables para sanear aquello ) asegurarse, en cuanto estuvie
se al alcance de los acontecimientos humanos, de su existencia sin al
teración alguna.

;!> i" También ha analizado este manantial-el farmacéutico D. Antonio 
Chanlanzon, quien le ha dado el título de Aguas minerales de la fuen
te Sublantina, asegurando que no aparece el menor indicio de alcali 
amoniaco ni-dé otra sustancia alguna insalubre , antes al'contrario se 
observa hallarse en combinación con dichas aguas otras diferentes salu
tíferas. Por ahora se bamexperimentado' del. uso de estas aguas prodi
giosos efectos, sin mas que haber.empezado á b.berlas, y no con el 
método conveniente ; las afecciones de estómago , renitencias de atina, 
hidropesías y ailn 'tercianas han * tenido una conocida mejoría y alivio; 
y'éntre otrós se .cita el .caso de Tomasa.Diez, de 40 años de edad, da 
estado casada y vecina del pueblo de S. Andrés, á tres cuartos de legua 
de esta ciudad , la cual habia 14 años que padecía un mal renitente dé 
orina que la causaba acerbos dolores, y ia habia puesto casi hidrópica; 
y habiendo'hecho:uso de las aguas pór nueve días por disposición del 
facultativo queda asistía, ha quedado ya libre no solo del mal de ori
na, sino totalmente curada de la hidropesía. ■

Madrid Domingo 28 de Octubre.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i8ai.

PRESIDENCIA DEL SESOS BOU PEDRO GONZA1EZ VAIiEJO.

i Sesión del 28 de Octubre.
Aprobada el. acta .de ia sesión anterior , se mandó pasar á la comi

sión que entiende en el proyecto- de ia armada navai una exposición 
de los individuos del departamento de marina de Cartagena, en ia que 
hacen varias reflexiones sobre el art. 153 del mencionado proyecto.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el proyecto orgáni
co de la milicia activa una exposición dé D. Luis Bicigalupi, sargento 
mayor.de granaderos de míiícias provinciales, manifestando la necesi
dad de que se atienda á las compañías referidas en el nuevo plan so
bre éste ramo.

A la comisión de Marina se pasó un egemplarde la obra intitulada 
los viages de Carlos Duvink de Inglaterra, presentada por D. Andrés 
María Salazar , para que sirva de mayor ilustración á la comisioa de 
Marina en lo relativo al proyecto orgánico de la armada naval.

Se procedió á Ja votación para la elección del Sr. presidente, vice
presidente y secretario; y resultaron elegidos, para el primero el señor 
Martínez de la Rosa por 78 votos del total de t¿8 . para el segundo el 
Sr. Rainonet por 66 votos de 130; y para el tercero el Sr. Alaman por 
72 de 1 28. En seguida ocuparon sus respectivos asientos el Sr. presi
dente y secretario.

Se dió cuenta de una exposición de la diputación provincial de 
Alava y ayuntamiento constitucional de Vitoria , solicitando que se 
dejasen agregados á esta provincia los pueblos que componían Ja her
mandad de la Guardia; y se mandó pasar á la comisión de División del 
territorio.

Se acordó que no pasase á la misma comisión la representación de 
D. Manuel Prado, procurador de la villa de Mira GeniI ( provincia 
de Sevilla), en que reproducía lo expuesto sobre la división territo
rial de la misma.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del ayuntamiento 
constitucional de S. Sebastian y del consulado de Guipúzcoa, mani
festando la satisfacción que habia causado á aquellos habitantes la sabia 
determinación dql Congreso relativa á hacer capital de Guipúzcoa á 
S. Sebastian; y mandaron se insertase en el acta.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasase á la bibliote
ca, un egeinplar de la obra intitulada La autoridad Real según las leyes 
divinas reveladas, las leyes naturales y la Carta constitucional; escrita 
por un abogado francés, y traducida por D. Antonio O.rtiz de Zarate, 
quien la presentaba al Congreso.

Se contiiluó Ja discusión del proyecto-de reforma de aranceles.
Art. 8.° liste artículo dirá: « Los géneros nacionales ó extrangerot 

de toda clase que no sean prohibidos circularán libremente en lo inte
rior de los dominios de la Monarquía desde la-línea de precaución qua 
se establezca sin necesidad de guias, y también será libre la circulación 
en el territorio intermedio de dicha línea, y la de las aduanas de las 
costasy fronteras de los frutos y géneros nacionales; pero habrá de ha
cerse con guias cuando los géneros sean extrangeros. Asimismo será li
bre de derechos y con guias la circulación por la via exterior de adua
nas ó del mar entre los pueblos de una misma provincia; pero par» 
circular por esta via exterior ó marítima de una provincia á otra se 
observarán las reglas siguientes:

El Sr. Allende observó que este artículo podia retirarse hasta que 
se tratase de los contraregistros , á lo que contestó el ir. conde de To- 
reno que este artículo nada tenia que ver con ¡o que se habia manifes
tado, y que su discusión era independiente de la de los contraregistros, 
estando los Sres. de la «omisión unánimes en que estos debían existir.



El Sr. tallave (D. Pablo): Deseo saber lo que es Tá'línea de 
precaución: á lo que contestó el Sr. conde de Toreno, que la comisión 
entendía por esta .línea aquellas cuatro ó cinco leguas que había entre 
las aduanas y la línea 'de contraregistros , y en donde debía haber la 
mayor vigilancia para evitar el contrabando.

El Sr. Banqueri hizo varias reflexiones sobre este artículo; y mani
festó que no encontraba razón para que los géneros extrangeros circu
lasen sin guias , advirtiéndose una preferencia considerable á favor de 
estos, comparados, con los españoles, pues á estos se les exigía guia, 
cuando aquellos no la necesitaban. ‘

La propensión (¡continuó) de las Cortes á aprobar en el año pasado 
varios decretos ha servido de gran fomento al comercio español', y de en
torpecimiento al extrangero; pero no creo que el actual artículo esté en 
el misino sentido que aquellos decretos, porque cuando un español á 
cada paso está expuesto á que las autoridades locales ó la milicia ó al
gún otro ciudadano lé interrumpa su viage, no sucede esto mismo con 
un extrangero, 'que puede andar sin guia. ¡No está sucediendo en el dia 
que un infeliz que traspasa el cordón le matan á balazos por evitar el 
md que puede ocasionar á los deinas ciudadanos? Pues ¡por qué ha de 
llevar esta salvaguardia e¡ extrangero, y no se le lia de perseguir; ¡Por 
qué cuando se trata.del fomento nacional no han de estar sujetos los. 
extrangeros, por lo menos á las mismas trabas que los españoles: Por' 
estas razones creo que no deben ser privilegiados los ¡extrangeros, y 
deben estar sujéros a las mismas circunstancias que los españoles, por
que de este modo se fomentarán nías y mas nuestra industria y comercio.

El Sr. conde de Toreno: » El Sr. Banqueri ha hecho varias obser
vaciones para manifestar qué la comisión se ha propuesto proteger i ios 
extrangeros en la introducción de sus géneros en perjuicio de los naciona
les, siendo asi que la comisión ha hecho por atacar en ló posible la in
dustria extrangera en favor de la nacional. En efecto, éstos han sido 
sus principios; y niinca puede confundir el ínteres que puede tener la 
Nación en qué vengan extrangeros á establecerse á España, "con el que 
puede tener la Nación en fomentar sus fábricas. La comisión ha sido 
constante en sus principios , porque conoce que el fomento de la patria es 
una obligación suya, y también que esto conviene á sus-propios intere
ses. No sé pues por qué el Sr. Banqueri se ha opuesto á un artículo que 
la comisión no ha podido presentar de otro modo. Cuando se trató del 
proyecto de la comisión de Hacienda sobre contraregistros se propuso 
como una de las medidas para evitar el contrabando que circulasen los 
géneros por ló interior con guias , y las Cortes lo désaprobaron ; por 
consiguiente la comisión no podía reproducir ahora una cosa que hace 
pocos meses fue desechada. Pero de todos modos la comisión no ha 
tratado de perjudicar al comercio nacional, puesto que aun en esa li
nas de aduanas todos los frutos nacionales podrán circular sin guias, al 
paso que con los extrangeros no se verifica esto; y no sé como el señor 
Banqueri puede decir que estos son privilegiados en comparación de los 
españoles, porque el espíritu del artículo no es el que le ha dado S. S., 
sino que los españoles puedan circular sus géneros, siendo nacionales, 
por el territorio intermedio de la línea de precaución y las aduanas de 
las costas y fronteras, y que cuando sean extrangeros se necesiten las' 
guias; de forma que no sé donde se da una preferencia á los extrange
ros sobre los nacionales.

El Sr. Vadillo : Lo que el Sr. Banqueri ha manifestado está preci
samente en contradicción con el espíritu del artículo. Dice S. S. que la 
comisión por lo que establece en él, trataba de favorecerla industria 
extrangera en perjuicio de la nacional, y es todo lo contrario, porque el 
artículo dice que en la faja que se establece entre las costas y la línea 
los géneros extrangeros necesiten guias y los nacionales no. ¡Cómo se 
puede sacar él argumento de que por este artículo se favorece mas al 
extrangero que al nacional , siendo asi que es todo lo contrario: Las 
comisiones en esta parte han procedido con todo el patriotismo y de
licadeza posibles, y no hay un motivo para que se pueda decir que se 
ha tratado de favorecer mas á la industria extrangera que á la nacional.

El Sr. Banqueri deshizo algunas equivoeaciones que dijo haber pa
decido los dos Sres. preopinantes con respecto á su aserción.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo.

Art. 9.° Como está en el decreto de 5 de Octubre de 1820.
Art. 10. >* Los géneros nacionales que por dicha via exterior circu

len ó se trasporten pagarán por ahora en la aduana del puerto de su 
salida un 2 por too por gastos de administración, y en la del puerto 
de su entrada serán libres de derechos de aduanas, á excepción de lo 
que á algunos géneros se señalará por derecho de.consumo; pero cobra
do una vez el 2 por too de administración en cualquiera punto de la 
Monarquía , no se volverá á cobrar en ningún otro puerto el mismo 
derecho por un mismo género.” Aprobado.

Art. 11. Este artículo dirá: « Los géneros extrangeros introducidos 
posteriormente al establecimiento del decreto de 5 de Octubre de 1820, 
y que hayan pagado los derechos correspondientes á su entrada en la 
aduana de algún puerto de la península , podrán circular y trasportarse 
por la via exterior ó marítima á otro puerto de la Península o extraer
se al extrangero, pagando el 2 por 100 de administración en la adua
na de su salida , y nada en la de su nuevo destino; pero no se podrán 
trasportar á ningún puerto ultramarino de las Españas, á menos de su
jetarse al pago de segundo derecho de entrada como género extrangero. 
Esto m smo se observará con ios géneros extrangeros introducid' s por 
alguna aduana rn mérica ó en Asia , y podrán circular o trasportar
se por la via exterior ó marítima de un puerto a otro de aquellas dis
tintas regiones: pero no podrán trasportarse de una región á otra, ni 
tampoco á la Península sin el nuevo pago de derechos. Cuando se des-
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píchen por entrada en los puertos de primera ó segunda dase frutos ó 
géneros procedentes de les depósitos y trasbordos dispuestos en ios ar
tículos 36 y 3/ para Formar parte de algún registro ó cargamento que 
pase de una á otra de las indicadas distintas regiones, se cobrará una 
sola vez el derecho señalado por arancel.'’

El Sr. Alaman: No me parece que una parte de este artículo guar
da la misma igualdad que previene ia Constitución haya de obser
varse entre las provincias de Ultramar y las de la Península , debiendo 
por otra parte todos los españoles estar sujetos á las mismas contribu
ciones. Dice el artículo: « pero no se podrán trasportar á ningún puerto 
ultramarino de las Españas, á manos de no sujetarse al pago de segun
do derecho como el extrangero:” de manera que sea que se consideren 
los consumidores de Ultramar, con respecto a ¡os géneros de la pe
nínsula, ó vice-versa, se les carga un doble derecho.La comisión sa ha 
fundado para esto en la diversidad de los precios que pueden tener es
tos efectos europeos en Ultramar, y quiere sacar este doble derecho eu 
el avalúo. Si se considera , v. g. , lo que pagarán estos efectos en la is
la de Cuba , Nueva-España y Goatcmila, resultará que será un doble 
derecho, y de consiguiente el consumidor en Ultramar estará mucho 
mas gravado que en la Península: pero iprincipatmente sobre quien re
cae este perjuicio es sobre los comerciantes' nacionales.

El Sr. Murii satisfizo á las reflexiones del ’r. Alaman; y el señor 
Vadillo expuso que no había la desigualdad que indicaba aquel señor 
diputado, puesto que el mismo perjuicio se seguía á unos que á otros; 
porque una vez introducido en España un género de Ultramar, no se 
podiá-sacar de aqui sin pagar nuevo dertcho, del mismo modo que si 
la introducción se hubiese verificado en Ultramar.

El Sr. Torre Marín'fue de opinión que no debía exigirse el 2 por 
loo que se proponía en este ariícuio, con respecto á los géneros que 
¿atuviesen en un puerto y saliesen para otro.

• El Sr. OI iver hizo presente que esto se habia propuesto para el fo
mento del comercio de cabotaje, y conforme en otras naciones ha
bía el derecho de balanza en las aduanas, aqui se habia tratado de esta
blecer este 2 por 100 para lo que quedaba indicado.

El Sr. Zapata insistió en que se seguía mayor perjuicio á los comer
ciantes españoles que llevasen géneros á Ultramar que no á los extran
geros, puesto que aquellos estaban expuestos á pagar un doble derecho, 
cuando los otros no le pagaban mas que una vez.

El Sr. Alaman deshizo algunas equivocaciones que dijo habían pa
decido los Sres. preopinantes. '

El Sr. Yandiola dijo: El deseo del acierto en una materia tan es
pinosa, el dictamen de la ¡unta de Aranceles, la opinión del Gobier
no, y las razones :í mi ver convincentes que han alegado los Sres. Za
pata, Alaman y Vadillo, me inclinan á creer que es injusto y muy 
perjudicial el que unos mismos géneros vuelvan á pagar derechos segun
da vez. La opinión que en esta parte ha manifestado la junta en su dic
tamen es enteramente contraria al de la comisión , y e¡ Gobierno mis
mo la apoya. Asi pues, no queriendo molestar ai Congreso con las 
razones sólidas que han alegado los señores que me han precedido, di
go que las medidas que quieren adoptarse en favor de los comerciantes 
se volverán en contra suya si se aprueba este artículo, y por lo mismo 
creo que se está en el caso de adoptar en esta parte el dictamen de la 
comisión de Aranceles.

El Sr. Murfi contestó al Sr. Yandiola; y habiéndose declarado el 
punto suficientemente discutido, pidió el, Sr. Zapata que se votase el 
artículo por parles, y habiéndose asi resuelto quedó aprobado todo el 
artículo.

Se leyeron y aprobaron los artículos 12 , 13, 14 y 15 , concebidos 
en estos términos:

Art. 12. «Se añadirá de cabotage después de la palabra viage’, y 
después del final se añadirá: «Estos derechos se devolverán cuando por 
los tribunales de comercio se declare la arribada forzosa por avería grue
sa, con arreglo á las leyes y ordenanzas que gobiernan.”

Art. 13. » Como está en el decreto de 5 de Octubre de 1820 , su
primiendo las siguientes palabras: En buque eipanul de las circunstan
cias prescritas en la concesión de los depósitos ; y se sustituirán estas: 
Un buques españoles de cualquiera parte de los mismos depósitos , y mas 
adelante se suprimirá el adverbio especialmente.

Art. 14. Este artículo dirá: « F.n el caso prevenido en el artículo 
anterior no se permitirá embarcar en los mismos buques de trasporte 
cuando se dirijan á puerto, especialmente habilitado de la España euro
pea y sus islas adyacentes, mncun género extrangero antes introducido, 
ni en el puerto de primer embarco, ni en otro de escala , á r.o ser que 
se sometan antes y en el primer puerto al despacho , pago ó fianza de 
los derechos de entrada los géneros extrangeros que quieran embarcaría 
del depósito; pero las embarcaciones españolas que desde la Península 
se dirijan á los puertos de Ultramar, ó vice-versa, podran llevar ó traer 
efectos nacionales y extrangeros ya introducidos , distinguiéndose unos 
y otros con diferentes registros.”

Art. 15. « Este artículo dirá: « Los géneros nacionales sujetos al
derecho de consumo que quieran sacarse de un depósito para introdu
cirse por otro cualquiera puerto habilitado de todas las Españas, po
drán trasportarse en todo buque español, aun en aquellos que al propio 
tiempo lleven efectos extrangeros quera esten introducidos, mediante 
que paguen ó afiancen los derechos correspondientes á la clase respecti
va de estos géneros.”

Se leyeron los art. 16 y 17 como están en el decreto de 5 de Oc
tubre de 1820.

Se leyó el 18 , que decia asi:
An. 13. « Se rectificará en esta forma: » Los géneros extrangeros que



de Europa pasen á Ultramar, si pagan los derechos de entrada ep al
gún puerto habilitado de ia Península, se calcularán sobre los valores’ 
del arancel general. Mas si no los. quisieren pagar hasta llegar á un puer
to habilitado de Ultramar , según el artículo 13 , se calcularán los dere
chos por las cantidades señaladas en el arancel general y una sextapar-, 
te mas ; y si los géneros se hubiesen cargado en.puerto extrangero , en
tonces se añadirá á las cantidades contribuyentes del arancel un tercio, 
mas, para el derecho, sin perjuicio del recargo de la bandera.excran- 
gera , . perceptible únicamente sobre las cantidades ó valores que resul
ten del arancel, conforme al artículo 5.0 Igual regla,recíprocamente.se 
observará con los géneros extrangeros, que de Asia pasen ¿ Europa ó á 
las AtuéricaS, y de estas'á Europa ó. Asia.

El. Sr.'Alaman repitió las mismas observaciones que había hecho 
acerca deí 3rt. iiij habiendo .respondido á ellas el Sr. Murfi , se apro
bó él.artículo.

Art. 19. Este artículo dirá: «.Los buques extrangeros serán admi
tidos'y tratados en todos los puertos de la Monarquía española confor
me lo,sean los buques españoles en los puertos extrangeros de sus, res» 
pectivas posesiones de Europa y Ultramar pata ios. efectos que se dirán 
en los artículos siguientes.”.

El Sr. Banqueri hizo algunas,¿observaciones contra este artículo , á 
las que contestó el Sr. Yandiola,.añadiendo que no eran propias de este 
artículo.,, sino del siguiente, .... .

El Sr. Gallegos dijo que convendría hacer alguna excepción con, 
respecto á las islas Canarias, en atención á que .tocaban en la isla de, 
Madera muchos buques extrangeros, en especia) todos los que iban. £ 
los Eitados-Unidos. ; a!

El Sr. Oliver contestó que esta excepción podría hacerse (caso que 
fpese conveniente) cuando se tratase de. las islas Canarias.

‘El Sr. presidente manifestó,que S. S. podia hacer, una adición; y ha-, 
biéridose declarado el punto saficientemente discutido, quedó aprobado. 

_ Se dió cuenta, de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
Ultramar , en el que con fecha de hoy trasladaba otro del Sr. ministro, 
de Marina, fecha de ayer en el Real sitio de S. Lorenzo, en el cual de
cía que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad.

Se leyó por segunda vez el tercer proyecto de decreto propuesto 
por las comisiones especial de Hacienda y Comercio sobre rectificación 
de las bases orgánicas dé los aranceles.

El Sr. presidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen
diente, y si quedaba tiempo se discutiría el dictamen de la comisión de 
Guerra acerca de si los oficiales de la milicia activa podían obtener 
empleos municipales; y se levantó la sesión á las tres menos cuarto..

ARTICULO DE OFICIO:
El Sr. secretario del Despacho de Marina dice al Sr. secretario de 

la Gobernación de la Península desde el Real sitio de S. Lorenza con. 
fecha de ayer lo que sigue :

»/SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha dirigido al 
Sr. secretario de Estado el oficio siguiente:

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con esta fecha lo que 
sigue:

„ Habiendo procedido las Cortes extraordinarias á la renovación de 
su presidente, více-presidente y secretario mas antiguo el Sr. D. Diego. 
Clemencin, han sido elegidos para presidente el Sr. D. Francisco Mar
tínez de la Rosa , diputado por la provincia de Granada -. para vice
presidente el Sr. D. Francisco Ramoaet, diputado por la de Valladolid; 
y para secretario el Sr. D. Lúeas Alaman, que lo es por la de Guana- 
juato, en Nueva-España; y que pone á continuación su firma para que 
sea reconocida. Y lo comunicamos á V. E. para su inteligencia, y que 
se sirva disponer su publicación oficial en la gaceta de esta corte. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Octubre de i82i.=:Diego 
Medrano, diputado secretario. = Juan Palarea, diputado secretario.cn 
Lúeas Alaman, diputado secretario. = Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia.”

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia, y para 
que se sirva disponer su publicación en la gaceta. Palacio 28 de Octu
bre de. 18 21.

VARIEDADES.
Arte de la guerra. Una de las obras mas raras y curiosas que debe

mos á la ilustración de nuestro famoso siglo xvi es la que se publicó 
en tiempo del Gran-Capitan bajo él título de Re militaré, ó diálogo 
que pasó entre los limos. Sres. D. Gonzálo Fernandez de Córdoba, 
llamado Gran-Capitan , duque de Sessa &c., y D. Pedro Manrique de 
Tara, duque de Níjera. Por el contexto de ella se ve que volviendo el 
Gran-Capitan de la parce de Italia , donde tan victoriosamente habia 
militado como lugar-teniente general del Rey D. Fernando de Aragón, 
y habiendo llegado á la ciudad de Búrgos, fue convidado por el duque 
de Najera a que pasase á hospedarse á su casa, donde fue obsequiado 
según correspondía-; y como se detuviese alli algunos días , se reunie
ron varios capitanes, parientes y amigos de uno y otro señor , y oye
ron de su boca largas conversaciones sobre la ciencia de la guerra; de 
todo lo cual, y de las muchas y muy sabias máximas que se le vieron 
practicar en sus campanas, y de sus dichos agudos y discretos razona
mientos, compuso el célebre D. Diego de Salazar la presente obrita, 
por dejarnos una memoria de las cosas que por él fueron prósperamente 
hechas, como uno de los mejores amigos y servidores del Gran-Capi- 
tan , que hrbia militado bajo sus banderas , y recibido de él particulares 
mercedes- Está dividida en y capítulos ó libros, y abraza cuanto hay 
que saber en *1 arte militar, desde levantar ó formar un egército hasu

ordenar ¡una hatalla campal ^desenvpl viendo con. rnuqha amenidad./ un 
lenguage fluido y castizo tocia■ la doctrina deí .Grati-Capitan , con ,mu
chos y muy provechosos 'egemplos 'de la antigua disciplina, y d¿ aquella 
práctica guerrera , valor, política y .pericia qüé.Ia'utos laureles nos,pro
dujo en Italia y Flandes , y tantas glorias nos, alcanzó donde quiera 
que llevamos nuestras armas. Ei, arte de la guerra/como aquí se. consi
dera , tiene una buena parte ^de perfección qué adquitirjddavía de la sa
biduría de, las paciones cultas y libres de la antigüedad, que tanto ba
tallaron contra, los bárbarps y "cernirá ios RéyeVabsóIütos del Asia;.y 
s¡ bajo el aspecto de la táctica ma’terial y rhanejp.de las armas tenemos' 
poco que tomar.de ellas, por.jogu9 hiuhecho variar su uso el descu
brimiento de la, pólvora, no podednos menos de,confesar que eri punta, 
á la parte mas sublime de este irte terrible, en punto a los grandes,, 
vastos y varios descubrimientos de toda especie que se, requieren para, 
conducir los egércitos á la victoria con el meríor da fio y pérdida posi
ble, es decir,,.para llevarlos hombres contentos a/arrostrar Ja muerte, 
estamos bastante distantes’ de/‘saber todo lo .conveniente. El Gran-Ca
pitán conocía, muy- bien esta parte, y lo que,'res.tabá’ .qúe hacer pa
ra completarla ; y como se hallaba muy penetrado dé la política y. 
pericia iñilitá^. <1* los antiguos, se descubre 'en .ésta .preciosa obrai 
cuánto.tiraba él á acomodar y conciliar el orden,y disciplina de ellos, 
con el uso de las armas modernas , y aun de lá artillería, que ya alean-, 
zó y supcj..aprovechar muy bien esté ilustre caudillo. En la gaceta de 
Madrid de , 14 de Noviembre de 1812 se hizo ún ’r’ecuerdo de está obra 
rara, anunciando que en la.biblioteca del se.minar.ififie fifiTobl.es habia utt 
egemplar en letra, ¿ática , que.pihreceria reimprimirse ,epii más razón qué 
otros infinitos i y, elogiando.da; táctica ,dél Gran-Cjap i fan, se añadía que. 
en tal obra no, se veia la sonada, linea de batalla S formación exacta, 
paralela sobre los ..cuerpos enemigos j. sitio puntos atacados, con direccii.it 
trasversal é-incontrastable ,y en. ttiút.palabra r.;e¡¡ verdadero arte, de ja, 
guerra. En el diá solo diremos que ninguno de nuestros^ antiguos librea; 
parece .mas digno de volver á ver la iaz públicá'que/.este diálogo det 
Gran-Capitan, nó solo para vindicar nuestras glorías de talento y ori-i 
ginalidad., asi en este como en otros muchos ramos , sinq también para" 
hacer ver que acaso no han conocido ni Napoleoii ni sus mariscales es
ta ciencia fatal que levanta, ó arruina las naciones , tanto como el gran 
Gonzalo Fernandez de Córdoba , bajo cuyo aspecto puede ser este trata.-: 
do lección útilísima para generales y toda clase de militares, , ,

A principios, deL siglo xvt debió imprimirse ‘ésta obra en España, 
por primera vez, y en 1590 sé reimprimió en Bruselas; pero por des
gracia se hizo muy rara, y luego hemos andado.traduciendo y mendi
gando de los extrangeros lo que llegamos á tener olvidado entre noso
tros. Según el erudito D. Nicolás Antonio se imprimió sin nombre de 
autor; pero siempre se atribuyó su redacción ó compilación á di
cho D. Diego de Salazar, oficial distinguidísimo, natural de Toledo, 
amigo muy apasionado del Gran-Capitan , hombre de superior talen
to, y tan feliz en sus composiciones prosaicas de muy buen romance 
como en las poéticas; y es de notar que en los pocos egémplares de 
ésta obra que llegaron hasta nosotros se leía de manuscrito: su autor. 
Diego de Salazar. ,

Por fortuna hallándose en Cádiz en 1810 un aficionado á núes-) 
tros antiguos escritores ( 1 ) , tuvo lá satisfacción de libertar uno dé 
estos rarísimos egemplares de mano de algunos conoc dores ingleses 
que andaban comprando nuestros despojos , y pagando á cualquier prer 
cío los restos de nuestras pasadas glorias; y convencido de la oportu
nidad de resucitar nuestro antiguo espíritu marcial, ó sostener la repu
tación del que siempre tuvimos para afirmar nuestra libertad é inder 
pendencia sobre una buena y severa disciplina, ha determinado sacrifi
car gustoso el que.posee , que es del año de 153(2, para que se reim-, 
prima esmeradamente en loor y beneficio de la patria y aprovecha
miento de nuestros ilustres militares, con cuyo fin se abre la presente 
suscripción.
Suscripción á la obra intitulada Arte de la Guerra, 6 diálogos en

tre el Gran-Capitan y el duque de Ntijera.
Constará de siete diálogos, que se imprimirán por separado en siete 

cuadernos para mayor comodidad del público, y se darán el total de 
los siete en 20 rs. vn.; adviniéndose que en caso de ño completarse el 
número de suscriptores, se devolverán los 20 rs. á cada uno. S-c suscri
be en ei despacho de la imprenta Nacional, y se publicará la lista da 
los suscriptores al frente de la obra.

( 1) No parece que debe haber inconveniente en que se sepa que lo 
•s el Sr. González Azaola, actual diputado á Cortes.

ANUNCIOS.

Hallándose pendientes en este juzgado de la comandancia general 
de Castilla la Nueva los autos de testamentaría del teniente general 
D-Justo Tellez , que falleció en esta plaza en 13 de Marzo de 18:3, 
se ha mandado, entre otras cosas , que se vuelva á anunciar al público 
esta testamentaría en la gaceta y diarios para que los acreedores y de
más interesados á ella acudan al juzgado á pedir lo que les convenía 
en el término de 30 dias ; prevenidos que de no veiificarló, pasado qui 
sea el referido término , se procederá á la distribución entre los que ss 
han presentado del corto caudal existente, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Segunda impresión de! cuaderno que en elogio de Bonaparte se pu
blicó después de su fallecimiento en ia ciudad de Barcelona , con „ej 
título de A la buena memoria de fiTifoleon el benéfico un español.
agradecido. Se vende en la librería de Rodríguez, calle de las Carretas.

SUPLEMENTO


